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REPUBLICA DE COLOMBIA
SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A

CONVOCATORIA PÚBLICA No 16 DE 2009
REALIZACIÓN DEL INVENTARIO GENERAL DE LOS BIENES MUEBLES DE SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A

AÑO 2009

Dentro del plan estratégico de Servicios Postales Nacionales S.A. y dentro del plan de mejoramiento de la Contraloría General de la República se encuentra considerado la ejecución del proyecto de gestión de inventarios, el cual cobra aún más importancia, considerando que a finales del año 2008 fueron entregados por parte del antiguo operador cerca de 20.000 bienes que representan el 70% de la totalidad en propiedad, los cuales deben ser individualizados e identificados. Por tal motivo Servicios Postales Nacionales S.A., se ve la necesidad de iniciar el proceso de contratación para inventariar cada uno de los bienes con que cuenta, desarrollando mecanismos de gestión de los recursos, mediante el registro y control de los bienes muebles.
1. CAPITULO 1

INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS PROPONENTES
Los proponentes deberán examinar cuidadosamente la presente Invitación, con el fin de que su propuesta se ajuste en su totalidad a la misma y tener en cuenta que las reglas contenidas en ella son de obligatorio cumplimiento y forman parte del respectivo contrato en el caso de su adjudicación.

Los presentes términos de referencia, estarán a disposición de los interesados en participar en éste proceso a partir del día 6 de abril, en la página Web de Servicios Postales Nacionales S.A. www.4-72.com.co 

Si el proponente encuentra discrepancias u omisiones en los términos de referencia, tiene dudas en cuanto al significado o alcance de los mismos, o requiere aclaraciones al respecto antes de presentar su propuesta, deberá manifestarlo a la entidad a través del correo contratacion@4-72.com.co o mediante oficio dirigido a la Secretaría General de Servicios Postales Nacionales S.A., ubicada en la Diagonal. 25 G No. 95 A 55 de la ciudad de Bogotá, D.C.

En caso de no hacerlo, se entenderá que no existen dudas y que por lo tanto, acepta totalmente los requisitos y condiciones expresados en el presente documento.

Las propuestas, los comunicados formales, aclaraciones y todo lo referente al desarrollo del presente proceso de selección se harán en idioma español.

2. OBJETO

Servicios Postales Nacionales está interesado en invitar a Empresas y/o Personas Naturales que tengan la capacidad de realizar el inventario general de aproximadamente 35.000 bienes muebles propiedad de Servicios Postales Nacionales S.A., que se encuentran distribuidos a nivel nacional en 8 regionales (Bogotá, Central, Eje Cafetero, Noroccidente, Oriente, Occidente, Sur y Norte), el cual está conformado así: 14.000 bienes (aproximadamente) adquiridos por la Compañía desde el mes de agosto del año 2006 y 21.000 recibidos en transferencia por Adpostal en liquidación, todo esto basado en conocimiento, experiencia y conforme a las normas vigentes en cumplimiento a lo establecido en la Ley 272 de 2000, la Ley 87 de 1993 y demás que resulten pertinentes y aplicables de acuerdo a las Leyes Colombianas.

FINALIDAD U OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se hace con el propósito de obtener como resultado por parte del proponente:

1. Inventario detallado de todos los bienes muebles (Servibles - Inservibles – No afectos)  propiedad de la Entidad.

2. Determinar la relación de bienes a cargo de cada una de las dependencias y los funcionarios que los usen o custodien de cada uno de los bienes que posee Servicios Postales Nacionales S.A. 
3. Entregar en medio magnético la información de inventario recopilada en campo y que refleje la realidad de los bienes muebles propiedad de Servicios Postales Nacionales S.A., con sus respectivos informes y reportes (los informes y reportes se desarrollarán teniendo en cuenta los requerimientos y necesidades de la Entidad), de forma clara, detallada, ágil y confiable. (Anexo de aspectos mínimos del informe: Ver formato anexo)
4. Establecer el procedimiento y los parámetros que garantizan la salida de cada uno de los bienes de Servicios Postales Nacionales S.A., por venta, enajenación o bienes no afectos al servicio, así mismo el procedimiento documentado administrativo y contable para dar de baja los bienes propiedad de Servicios Postales Nacionales S.A.
5. Formar y capacitar al personal de Servicios Postales Nacionales S.A., en el proceso del desarrollo y fortalecimiento del manejo y control de bienes muebles a nivel nacional.  El número de horas y la cantidad de personal será establecida de común acuerdo con el supervisor del contrato. 
El proponente tendrá en cuenta que la ejecución de las actividades contratadas debe ser desarrollada por personal que tendrá las cualidades profesionales y técnicas óptimas, de acuerdo a los perfiles solicitados en los presentes términos de referencia.

2. RÉGIMEN JURÍDICO LEGAL

Además de las reglas previstas en los presentes términos de referencia, el Proceso de Convocatoria pública y el contrato que surja con ocasión del mismo, se regirán por la Constitución Política, el Acuerdo No. 001 de 2008 expedido por la Junta Directiva de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., así como por las demás disposiciones civiles y comerciales que regulen la materia o resulten pertinentes y aplicables de acuerdo con las leyes colombianas.

3. PRESUPUESTO OFICIAL

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A  para atender la ejecución del objeto de la presente Convocatoria Pública, es hasta la suma de SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES SESENTA Y SEIS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($735.066.000.oo), incluido el IVA y demás impuestos y costos a que haya lugar,  así como los demás impuestos de carácter Nacional o Distrital vigentes al momento de presentar las propuestas, amparado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 0480 del 26 de marzo de 2009 y certificación de vigencias futuras  expedido por el Área de Presupuesto de la Empresa.
4. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN

4.1
LUGAR Y FECHA DE APERTURA DEL PROCESO

La Convocatoria pública se declarará abierta a partir del día 13 de mayo de 2009, en la Secretaría General de Servicios Postales Nacionales S.A., ubicada en la Diagonal. 25 G No. 95 A-55 de la ciudad de Bogotá, D.C.

4.2 CONSULTA DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA

4.2.1 Consulta

Los términos de referencia, sus anexos, los posibles adendos, los documentos aclaratorios y demás actuaciones relacionadas con el trámite de la presente Convocatoria pública, estarán publicados para su consulta en la página Web de Servicios Postales Nacionales S.A., en la dirección de red de Internet:www.4-72.com.co  a partir del 6 de abril  de 2009.

4.2.2 Adquisición

Quien aspire a participar en la presente Convocatoria pública, podrá retirar los términos de referencia en forma física (impresa), desde la fecha de apertura y hasta la fecha de cierre del presente proceso, en la Secretaría General de la Entidad, ubicada en la Diagonal. 25 G No. 95 A-55 de la ciudad de Bogotá, D.C.

Cuando se presenten Consorcios o Uniones Temporales, los términos de referencia podrán ser retirados por cualquiera de sus integrantes.

4.3 TRÁMITE DE OBSERVACIONES Y SOLICITUD DE ACLARACIONES

Desde la fecha de apertura de la invitación y hasta tres días hábiles antes del cierre, cualquier interesado podrá presentar observaciones o solicitar aclaraciones a los términos de referencia, las cuales serán absueltas de acuerdo con lo establecido en esté numeral.

Servicios Postales Nacionales S.A., responderá las observaciones y solicitudes de aclaración que reúnan los siguientes requisitos:

4.3.1 .Haberse enviado a través de la página Web de Servicios Postales Nacionales S.A., en la dirección de red de Internet: contratacion@4-72.com.co  o mediante documento impreso radicado en la Secretaría General. Para cualquiera de estos eventos, será responsabilidad de su remitente, el confirmar su efectivo recibo;

4.3.2. Identificar el proceso de Convocatoria pública al que se refiere y describir el nombre de la persona que las envía, su dirección física, teléfono, correo electrónico; 

4.3.3. Presentarlas hasta tres días hábiles antes del cierre. Las que se presenten fuera de este plazo se considerarán extemporáneas.

La respuesta a las observaciones y solicitudes de aclaración enviadas por los interesados que cumplan con los requisitos antes señalados, serán publicadas en la página Web de la entidad bajo el título “ de Preguntas y Respuestas”

Toda aclaración y/o adendo a los términos de referencia, se publicará para conocimiento de los interesados en la página Web de Servicios Postales Nacionales S.A., y se entenderán parte integral de aquellos.

La consulta y/o su respuesta no producirán efecto suspensivo sobre el plazo de prese litación de propuestas.

4.4 AUDIENCIA DE ACLARACIÓN

Con el propósito de precisar el contenido y alcance de los presentes términos de referencia y de oír a los interesados, la entidad procederá a realizar una audiencia de aclaración el día 18 de mayo de 2009 a las 2:00 pm, la cual se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la misma.
4.5 CIERRE DEL PROCESO DE CONVOCATORIA PÚBLICA
La presente Convocatoria Pública se cerrará el día 28 de mayo de 2009 a las 3:00 pm., en el Despacho de la Secretaría General ubicado en la Diagonal. 25 G No. 95 A- 55 de la ciudad de Bogotá, D.C.

Como metodología para la recepción de las propuestas, se utilizará una urna que se encontrará ubicada en dicho Despacho en la que los proponentes deberán introducir sus ofertas hasta la fecha y hora indicadas en el párrafo anterior. Para tal efecto, la Secretaría General de la Entidad dispondrá de un reloj ubicado en un lugar visible el

4.6 RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES

Servicios Postales Nacionales S.A., dará respuesta a las observaciones formuladas por los proponentes a los informes de evaluación en el acto de adjudicación.

4.7 ADJUDICACIÓN

La adjudicación del presente proceso de contratación, se realizará en Audiencia Pública el 25 de junio de 2009 a las 3:00 Pm, a través del acto de adjudicación suscrito por la Presidencia de la Entidad, el cual será publicado en la Página Web de Servicios Postales Nacionales SA., de igual forma, esta decisión se comunicará a todos los participantes del proceso de selección.

El proponente adjudicatario deberá suscribir el contrato dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de adjudicación, teniendo éste hasta dos (2) días hábiles, para la legalización del mismo.

La entidad podrá adjudicar el contrato al proponente calificado en segundo lugar, en el evento en que el proponente adjudicatario inicial no suscriba el contrato y presente las respectivas garantías dentro de los plazos señalados por la entidad, decisión que se adoptará mediante acto motivado, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo otorgado para e! efecto.

El acto de adjudicación es irrevocable y por lo tanto, obliga a la entidad y al adjudicatario, en la realización de los fines propuestos y contratados. Contra este acto no proceden recursos por la vía gubernativa.

4.8 TERMINACIÓN DEL PROCESO

En caso de que ninguna de las ofertas cumpla con los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia, se declarará desierto el proceso de selección, lo cual se indicará por escrito expresando las razones que condujeron a esta decisión.

5  REQUISITOS PARA PARTICIPAR

Los proponentes deberán examinar cuidadosamente los siguientes requisitos con el fin de que se ajuste en su totalidad a la presente convocatoria, los cuales son de obligatorio cumplimiento y forman parte del respectivo contrato en el caso de su adjudicación.  No son subsanables y el no cumplimiento son causal de rechazo.  El proponente deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a) Presentar  su propuesta dentro del plazo y en el sitio establecido en el presente Documento, anexando los Documentos exigidos.

b) Certificado de Existencia y Representación Legal.
c) Si el proponente es persona jurídica, deberá adjuntar Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, el cual debe haber sido expedido como máximo con tres meses de anticipación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.  Así mismo, el oferente deberá acreditar que la vigencia de la sociedad sea por lo menos igual al término de ejecución del contrato y un (1) año más.

d) El objeto social deberá contemplar actividades relacionadas con el objeto de la presente convocatoria.  De no hacerlo, es causal de rechazo de la propuesta.

e) No encontrarse dentro de las caudales de inhabilidades e incompatibilidades indicadas en el Artículo 127 de la Constitución Nacional en el Artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones Legales.
f) El proponente deberá presentar su propuesta, considerando como marco genérico las especificaciones técnicas y requisitos de los presentes términos de referencia; asimismo, deberá señalar su metodología de trabajo a desarrollar, el número de personal que empleará y sus funciones, así como el cronograma de trabajo.
6  INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES
El oferente no podrá estar incurso en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad constitucional o legal para contratar, de conformidad con lo contemplado en la Constitución Política, en la Ley, Decretos reglamentarios y las demás normas complementarias y concordantes. 

Con la presentación de la propuesta y la suscripción de la carta de presentación de la misma, se entiende que el proponente manifiesta bajo la gravedad del juramento, que no se encuentra incurso dentro de las causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en la Ley.

7
CAUSALES DE RECHAZO

Será motivo para rechazar una propuesta, la ocurrencia de cualquiera de los siguientes eventos:

Cuando se presenten dos o más propuestas por el mismo oferente, por sí o por interpuesta persona en un consorcio o unión temporal.

Por la omisión de alguno de los documentos e información exigidos en los presentes términos de referencia, que constituya causal de rechazo de la propuesta, por tratarse de documentos no subsanables. 

Cuando el proponente esté incurso en alguna inhabilidad o incompatibilidad.
Cuando el oferente, no subsane dentro del plazo establecido por la entidad, los documentos, que de acuerdo con los presentes términos de referencia, tienen la calidad de subsanables.
La no  presentación del original de la garantía de seriedad de la oferta.
La no presentación del certificado de cumplimiento y pago de aportes parafiscales y de seguridad social Integral.
Cuando habiéndose presentado la garantía de seriedad de la oferta no se corrija dentro del término que otorgue la entidad en el respectivo requerimiento. 
Cuando habiéndose presentado el certificado de cumplimiento y pago de aportes parafiscales y de seguridad social Integral no se corrija dentro del término que otorgue la entidad en el respectivo requerimiento. 
Cuando el proponente se encuentre reportado en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República.
Cuando el valor total de la propuesta supere el monto del presupuesto oficial.
Cuando la propuesta sea evaluada con NO CUMPLE en el factor jurídico, financiero o de requisitos técnicos mínimos.
Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes que altere el principio de selección objetiva.
Cuando se compruebe dentro del proceso de contratación, que la información y documentos que hacen parte de la propuesta, no son veraces, es decir, no correspondan a la realidad de lo afirmado por el proponente.
Las demás contempladas en la Constitución Política, en las Leyes y en la presente convocatoria.

CAPÍTULO II

DE LA PROPUESTA

La presentación de la propuesta, comporta para cada uno de los oferentes la aceptación de las condiciones y requisitos consignados en los términos de referencia, en los adendos que se profieran, de la información contenida en los escritos que se surtan entre la Entidad y los oferentes partícipes en desarrollo del presente proceso de selección, y de los términos y condiciones que se estipulen en el contrato que llegare a suscribirse, en caso de adjudicación. 
Así mismo, implica para el proponente el conocimiento de la Legislación Colombiana, el régimen jurídico aplicable a las actividades y servicios objeto del presente proceso de selección. Por lo tanto, la decisión de presentar o no propuesta, es exclusiva de los interesados, derivada de su propio análisis, investigación, examen e inspección correspondiente. 

En consecuencia, el proponente será responsable por los datos, informes, documentos y resultados que se suministren durante el proceso de selección así como de aquellos que se entreguen durante la ejecución del contrato, que llegare a suscribirse.

El sólo hecho de la presentación de la propuesta, no obliga en forma alguna a Servicios Postales Nacionales S.A., a aceptarla, ni confiere ningún derecho para celebrar contrato con quienes efectivamente las presenten.

1. PRESENTACIÓN

Con el objeto de facilitar la correcta integración de la propuesta, su estudio y posterior evaluación por parte de la Entidad, el proponente deberá integrar los documentos contentivos de la misma, en la forma y orden, como se describe a continuación:

1.1. FORMA

Las propuestas deberán ser entregadas en original y dos (2) copias, adicionalmente una copia en medio magnético (CD), elaboradas en computador, en idioma español y su contenido foliado en orden consecutivo ascendente, sin incluir hojas en blanco, con un índice punto por punto de acuerdo con el orden establecido en los términos de referencia, anexando en cada ejemplar todos los documentos y requisitos exigidos, las cuales deberán ser entregadas en sobres cerrados, sellados y rotulados de la siguiente forma:
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Nombre o Razón Social del proponente

Indicar en cada sobre si contiene ORIGINAL O COPIA

Dirección

Teléfono-Fax

Correo Electrónico

Cada propuesta deberá llevar un índice de su contenido donde se relacionen en forma clara los documentos de la misma.
Si se advirtiere alguna diferencia entre el original de una propuesta y sus copias, prevalecerá la información consignada en el original. De igual manera, se exige total concordancia entre la propuesta presentada y sus anexos.

Toda tachadura o enmendadura para ser tenida en cuenta, deberá estar aclarada o convalidada con la firma al pie de la misma, de quien suscribe la carta de presentación de la propuesta.

En el evento de existir discrepancia entre el valor de los servicios objeto del presente proceso de selección, expresados en números y letras, se tendrá por cierto este último.

Todos los gastos que impliquen la preparación y presentación de la propuesta son por cuenta y riesgo del proponente.

No se aceptarán propuestas enviadas por correo, vía fax o entregadas en otras oficinas de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., ni las que sean presentadas de manera extemporánea teniendo en cuenta la hora y fecha establecida para la recepción de las mismas, en los presentes términos de referencia. ESTE REQUISITO NO SERÁ SUBSANABLE.

1.2. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Si en los documentos presentados, se incorpora información confidencial o privada de acuerdo con la Ley colombiana, deberá indicarse claramente tal circunstancia en un Anexo a la Carta de Presentación de la Propuesta y en el documento considerado confidencial. En caso de calificar una información como confidencial, el proponente deberá señalar cuál es la norma legal que soporta tal calificación.

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., se reserva el derecho a revelar dicha información a sus funcionarios y asesores, con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos en los términos de referencia y ante solicitud de autoridad competente. No obstante la Entidad, sus funcionarios y asesores están obligados a mantener la confidencialidad de dicha información. 

1.3. VALIDEZ DE LA PROPUESTA
Los proponentes deberán indicar el término dentro del cual Servicios Postales Nacionales S.A., puede considerar válida su propuesta. Este término empezará a contarse desde la fecha fijada para el cierre de la presente Invitación, el cual no podrá ser inferior a sesenta (60) días calendario.

En el caso, que el proponente no indique el término de validez de la propuesta, SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., la considerará valida, hasta el día de vencimiento de la garantía de seriedad de la propuesta.

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA PROPUESTA

La propuesta deberá contener la información requerida, presentada en los documentos señalados a continuación, los cuales son necesarios para su comparación y selección objetiva:
2.1.
DE CARÁCTER JURÍDICO
El proponente deberá adjuntar lo siguiente:

2.1.1.
Carta de Presentación de la Propuesta
La carta de presentación debe ser firmada por el representante legal de la persona jurídica, o por el representante del Consorcio o Unión Temporal conformado, o por poder debidamente conferido para tal efecto con el lleno de los requisitos de Ley, según sea el caso, de conformidad con el Anexo No. 1 de los presentes términos de referencia, el cual deberá ser diligenciado de manera obligatoria, pues de no hacerlo se rechazará la propuesta.
En la carta de presentación, el oferente deberá indicar cuál información de la suministrada en su propuesta es de carácter reservado, señalando la norma que le otorga tal carácter.

En el mismo documento, el oferente manifestará la validez de la propuesta, de conformidad con lo establecido en el presente capítulo.

2.1.2. Garantía de Seriedad de la Propuesta
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los presentes términos de referencia, lo consignado en la propuesta, el mantenimiento de la oferta económica, la suscripción del contrato, su contribución para la legalización y cumplimento de los requisitos para la ejecución del mismo, el proponente deberá constituir y entregar junto con su oferta, una garantía de seriedad de la misma, expedida por una compañía aseguradora ó una garantía bancaria establecida en Colombia, debidamente autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a favor de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. – Nit. 900062917-9, en cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de la oferta, incluido el IVA, con una vigencia de sesenta (60) días calendario, contados a partir de la fecha límite de presentación de la propuesta.

 

En caso de presentarse participación de Consorcio o Unión Temporal, la garantía de seriedad de la propuesta deberá ser tomada a nombre del consorcio o unión temporal, indicando el nombre de cada uno de sus integrantes, y suscrita por el representante legal del mismo.

En caso de prórroga en el plazo del proceso de selección y/o adjudicación del mismo, la garantía de seriedad se deberá ampliar por el término de dicha prórroga. Igualmente, en caso de prórroga del plazo para la suscripción del contrato, la constitución de las garantías o de la cancelación de los derechos de publicación, el proponente, deberá ampliar la garantía de seriedad por el período de la prórroga, si la vigencia inicial no cubre este nuevo término.

Salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, si el adjudicatario no cumpliere las condiciones y obligaciones establecidas en los presentes términos de referencia, y en especial la de suscribir oportunamente el contrato, contribuir a la legalización del mismo dentro del término señalado o mantener lo ofrecido en su propuesta, la garantía de seriedad se hará efectiva a favor de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., a título de indemnización anticipada de perjuicios, pudiendo la Entidad recurrir a las demás acciones civiles y penales que puedan ser instauradas.

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., devolverá, a solicitud de los proponentes no favorecidos en el presente proceso de selección, la garantía de seriedad de la propuesta, una vez se suscriba el respectivo contrato. 

Si el oferente presenta la documentación exigida en este numeral, sin el lleno de los requisitos exigidos, la Entidad lo requerirá para que dentro del término establecido para tal efecto, proceda a subsanarla. 

La no presentación de la garantía de seriedad no es subsanable y será causal de RECHAZO de la oferta.

2.1.3. Certificado de Existencia y Representación Legal del Proponente
El proponente deberá adjuntar en su propuesta el respectivo Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio.

Las personas jurídicas proponentes y aquellas que hagan parte de un consorcio o unión temporal proponente, deben presentar el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio del domicilio principal dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha límite para la presentación de las propuestas, en el que conste objeto social, facultades del representante legal, vigencia de la sociedad la cual debe ser mínimo por el plazo de ejecución del contrato y un (1) año más.

Cuando el representante legal del oferente se encuentre limitado en sus facultades para presentar la propuesta y suscribir el contrato que resulte del presente proceso, se deberá anexar a la oferta, copia del documento en el cual conste la decisión del órgano social correspondiente, que lo autoriza para la presentación de la propuesta y la suscripción del contrato.  

La omisión en la presentación del certificado descrito anteriormente y/o de las autorizaciones a que haya lugar, será subsanable y en consecuencia, el proponente contará con el término perentorio que para tal efecto señale a la Secretaria General de Servicios Postales Nacionales S.A., para aportar dichos documentos. Vencido el plazo señalado, sin que el proponente acredite dichos documentos, la propuesta será rechazada.

2.1.4.
Documento de Constitución de Consorcios y Uniones Temporales
En caso que el proponente presente oferta a través de Consorcio o Unión Temporal, deberá cumplir mínimo con lo siguiente:

a) Expresar si la participación es a título de Consorcio o Unión Temporal. Si se trata de Unión Temporal, sus miembros deberán señalar las reglas básicas de la relación entre ellos y su responsabilidad, los términos y extensión –actividades y porcentaje-, de su participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito por parte de Servicios Postales Nacionales S.A.

La omisión de este señalamiento, hará que SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., tome la propuesta como presentada por un Consorcio. 

b) En el evento en que el documento de conformación de la Unión Temporal no se exprese el porcentaje de participación o la extensión de la responsabilidad de cada uno de sus integrantes, si llegare el caso de aplicación de sanciones por parte de la Entidad, ésta las impondrá por partes iguales para cada uno de sus miembros.
c) Indicar la duración del Consorcio o de la Unión Temporal, la cual deberá considerarse desde la fecha de cierre del presente Proceso de Convocatoria Pública hasta la fecha de vencimiento del plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más.
d) Hacer la designación de la persona que tendrá la representación del consorcio o de la Unión Temporal, indicando expresamente sus facultades. El representante deberá contar con facultades amplias y suficientes para formular la propuesta y obligar a todos los integrantes del Consorcio o Unión Temporal al momento de suscribir el contrato resultante. Si en el documento de conformación del Consorcio o Unión se le imponen limitaciones al representante para formular la propuesta y éste las excede, la propuesta será RECHAZADA. 
e) En el evento en que existan limitaciones estatutarias a la capacidad del representante legal de cada uno de los miembros del Consorcio o Unión Temporal, deberán aportar autorización del órgano social competente facultándolo a participar bajo alguna de estas dos modalidades de asociación, y a través del representante de la misma para presentar propuesta, suscribir y ejecutar el contrato.
f) Cada uno de los miembros que integran el Consorcio o la Unión Temporal, deberán cumplir en forma independiente con los requisitos y condiciones exigidos en los presentes términos de referencia, aportando los documentos que acrediten tales circunstancias.
g) Igualmente, deberán describir la estructura, organización y el aporte de cada una de las empresas que conforman el Consorcio o la Unión Temporal, que destinarán para la ejecución del contrato derivado del presente proceso. 

La omisión del documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, o la omisión de las firmas de los representantes legales de cada uno de sus miembros, no son subsanables y generarán el RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

Los defectos de forma, podrán subsanarse a solicitud de la Secretaría General de Servicios Postales Nacionales S.A., dentro del plazo que para tal efecto se determine.

2.1.5 Certificación de Parafiscales. De conformidad con lo estipulado por el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 828 de 2003, el proponente deberá anexar la respectiva certificación en la cual se indique que se encuentra a paz y salvo en el pago de las contribuciones al Sistema Integral de Seguridad Social –EPS, Pensiones y ARP-, así como de los Aportes Parafiscales –SENA, ICBF, Cajas de Compensación Familiar-, y Subsidio Familiar a que haya lugar, de sus empleados. 

La certificación deberá ser suscrita por el revisor fiscal cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante legal, durante un lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituido la sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga mas de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución.

Este documento deberá ser expedido con fecha no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha del cierre de la presente Convocatoria publica, no obstante si la fecha de expedición supera el término estipulado, se requerirá al proponente para que lo subsane. 

Cada una de las personas jurídicas, miembros de un Consorcio o Unión Temporal en forma independiente, deberán anexar esta certificación.

Esta certificación igualmente deberá anexarse al momento de suscribir el contrato, y en forma mensualizada, durante la ejecución del contrato y hasta su liquidación.

La omisión en la presentación de este documento no será subsanable y generará el RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

2.1.6
Boletín de Responsables Fiscales
El proponente deberá allegar el Certificado vigente expedido por la Contraloría General de la República, de no hallarse reportado en el último Informe o Boletín de Responsables Fiscales publicado por esa Entidad, con base en lo ordenado por la Ley 610 de 2000.

Cuando el proponente no allegue con su oferta este documento, SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., le solicitará al proponente anexarlo o hacer las aclaraciones, que la Entidad estime convenientes. 

De encontrarse reportado se rechazará la propuesta.

2.1.7 Identificación Tributaria
Las personas jurídicas proponentes y aquellas que hagan parte de un consorcio o unión temporal proponente, deben presentar el RUT en forma individual.
Las personas jurídicas proponentes o miembros de un consorcio o unión temporal, deberán adjuntar a su propuesta fotocopia del Registro Único Tributario de conformidad con lo señalado en el Decreto 788 de 2002. 

La omisión en la presentación de este documento es subsanable y podrá ser solicitado por la Secretaría General en los plazos y términos establecidos. 

2.1.8 Certificación de registro en el SICE. Copia del Certificado del SICE expedido por la Contraloría General de la República en donde aparezca el número de Registro del Proponente.
La omisión en la presentación de este documento es subsanable y podrá ser solicitado por la Secretaría General en los plazos y términos establecidos.
2.1.9 Acta de autorización de la Junta Directiva

El proponente deberá adjuntar cuando sea necesario la autorización de la Junta Directiva para presentar la oferta y suscribir el contrato en caso de resultar adjudicado.
La omisión en la presentación de este documento es subsanable y podrá ser solicitado por la Secretaría General en los plazos y términos establecidos.
2.2. DOCUMENTOS DE CARÁCTER FINANCIERO

El oferente deberá presentar los siguientes documentos en forma legible: 

2.2.1.
Estados Financieros (Balance General y Estados de Pérdidas y Ganancias) a Diciembre 31 de 2008, debidamente firmados por el contador,  el representante legal de la empresa y el revisor fiscal cuando aplique.
2.2.2. Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del contador y revisor fiscal cuando aplique, expedido por la Junta Central de Contadores, con fecha no mayor a noventa (90) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria. 

NOTAS.- 

1. Si la oferta es presentada en Consorcio o Unión Temporal, cada uno de sus integrantes deberá presentar en forma independiente, los documentos financieros mencionados en los numerales 2.2.1 y 2.2.2. 
2. En caso de no incluirse en la propuesta, los documentos indicados en los numerales 2.2.1. y 2.2.2., se dará la oportunidad de subsanar dentro del término que para tal efecto establezca la Entidad. De no hacerlo, la oferta será desestimada, y en consecuencia será RECHAZADA. 
NO SE ADMITIRÁN BALANCES DE PRUEBA

3.
PROPUESTA ECONÓMICA

Los precios deberán expresarse en pesos colombianos.
Los precios ofrecidos deberán  sostenerse durante la validez de la propuesta y la ejecución del contrato y sus adicionales si hay lugar a ellos.

El proponente deberá discriminar el valor de la propuesta con y sin IVA.

CAPÍTULO III

CONDICIONES CONTRACTUALES 

En el presente aparte se señalan las condiciones contractuales que regirán la relación entre la firma contratista y SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., las cuales constituyen una lista enunciativa e informativa toda vez que la regulación precisa y expresa se encuentra contenida en la minuta del Contrato. 

En el evento de que se llegare a presentar una contradicción entre lo establecido en el presente capítulo y el Contrato, prevalecerá este último.
1.
DOCUMENTOS DEL CONTRATO

Hacen parte del contrato los siguientes documentos, entendiéndose que todos son complementarios, y que cualquier estipulación que aparezca en uno de ellos regirá para todos:

· Los Términos de la Invitación, sus adendos y anexos.

· La Propuesta y sus aclaraciones.

· La minuta del Contrato y sus anexos.

· La comunicación de selección de la oferta.

· Las modificaciones que sean acordadas entre SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., y el Contratista en desarrollo del contrato.

En caso de discrepancia entre los diferentes documentos, se atenderá lo dispuesto en ellos en el siguiente orden: El contrato y sus modificaciones, la comunicación de aceptación de la propuesta, los Términos de Referencia, sus adendos, la propuesta y sus aclaraciones y los demás documentos mencionados.

2 
VALOR DEL CONTRATO

El valor del contrato será el que resulte de la propuesta o propuestas seleccionadas.

2.1 REAJUSTES O COSTOS ADICIONALES

La única causal por la que se reajustara el precio del contrato es por cambio en la cantidad de bienes a inventariar, por defecto o exceso del 10% sobre un total de 35.000 bienes, por ello el proponente deberá definir un precio de ajuste por cada uno de estos elementos.
3.
PLAZO O TÉRMINO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo o término de ejecución del contrato a suscribirse será de SEIS (6) MESES contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución.

Es deber del contratista entregar informes mensuales del estado de avance del inventario, teniendo en cuenta el cronograma y plan de ejecución previamente aprobado por el Contratante, además de la retroalimentación propia del avance del proyecto
4. 
FORMA DE PAGO

La entidad entregará  al contratista en calidad de anticipo el veinte por ciento (20%) del valor total del contrato a ejecutar, previo al cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y legalización del mismo; éste se efectuará para que el contratista desarrolle el programa necesario que permita flexibilidad debido a que el trabajo presenta características especiales. 

1) Cinco pagos mensuales correspondientes al 14% del valor total del contrato, de los cuales se amortizará el 18% de valor entregado en calidad de anticipo.

2) Y un pago final del cuarenta por ciento 30% del valor total del contrato al término de la ejecución del mismo, pago del cual se amortizará el 10% del valor total entregado como anticipo, previa firma del acta de finalización y recibo a satisfacción del Jefe Nacional de Almacén, Especies y Franqueadoras de Servicios Postales Nacionales S.A.
Cada pago enunciado se deberá soportar con los informes mensuales de avance del proyecto de los meses correspondientes, serán pagaderos dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de radicación de la factura.
5. 
CESIÓN DEL CONTRATO

El Contratista, no podrá ceder, total o parcialmente, el presente contrato, sin la autorización previa, expresa y escrita de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.

6.
GARANTÍAS

El proponente adjudicatario constituirá a favor y a satisfacción de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., una garantía expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, la cual deberá amparar los siguientes riesgos:

a) De anticipo: Por un valor asegurado del cien (100%) del valor entregado en calidad de anticipo con una vigencia igual al contrato y cuatro (4) meses más contados a partir de la fecha de su expedición.

b) De cumplimiento: Por un valor asegurado del diez (10%) del valor total del contrato y con una vigencia igual al contrato y cuatro (4) meses más contados a partir de la fecha de su expedición.

c) De Calidad: Por un valor asegurado del veinte (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual al contrato y cuatro (4) meses más contados a partir de la fecha de su expedición.

d) R.C.E: Por un valor asegurado del veinte (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual al contrato y cuatro (4) meses más contados a partir de la fecha de su expedición.

e) Salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones: Por un valor asegurado del cinco (5%) del valor total del contrato y con una vigencia igual al contrato y tres (3) años más contados a partir de la fecha de su expedición.
CAPÍTULO IV

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., analizará, comparará y evaluará las propuestas presentadas oportunamente dentro de los nueve (9) días siguientes a la fecha de cierre,  conforme a los criterios y factores de selección contemplados en los presentes términos de referencia con estricta sujeción y cumplimiento a las normas legales a las que está sujeto SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., propendiendo por la escogencia más favorable a la Entidad, así como la realización oportuna y efectiva de los fines pretendidos por ella. Una vez finalizadas las evaluaciones las mismas se podrán a disposición de los interesados por tres (3) días hábiles, con el propósito que realicen las observaciones correspondientes.
En la comparación y evaluación de las ofertas se tendrán en cuenta los siguientes criterios de verificación de cumplimiento y factores de calificación:

1. CRITERIOS  DE VERIFICACION DE CUMPLIMIENTO

1.1. ASPECTO JURIDICO 

La Evaluación Jurídica no tiene ponderación alguna y busca determinar si la propuesta cumple los requerimientos  de los presentes Términos de Referencia la cual se efectuará sobre los documentos de contenido jurídico objeto de verificación, de acuerdo con los criterios establecidos para cada uno de ellos.

Si no se cumple los requisitos de capacidad jurídica que son causal de rechazo, o no se aportan los documentos requeridos la propuesta será rechazada.
No se admite el envío de propuestas por correo, la entrega debe ser realizada en las condiciones establecidas por los presentes términos de referencia.
1.2. ASPECTO FINANCIERO

El análisis de los documentos solicitados en los presentes términos de referencia no da derecho a asignación de puntaje pero conducirá a determinar si el oferente cumple con las condiciones financieras para participar.
Si no se cumple los requisitos de capacidad financiera la propuesta será evaluada como NO CUMPLE. 
La DIRECCIÓN FINANCIERA verificará con base en el balance general y el estado de pérdidas y ganancias presentados por el proponente, que CUMPLA con los siguientes requerimientos mínimos:

Capital de Trabajo: El proponente debe contar con un capital de trabajo igual o mayor al 20% del presupuesto oficial con que se cuenta para el presente proceso de selección de contratistas.

El capital de trabajo se determinará de acuerdo con la siguiente fórmula:

Capital de Trabajo    =   Activo Corriente – Pasivo Corriente  

Índice de Liquidez y/o Razón Corriente: El proponente debe contar con un índice de liquidez igual o superior a 1.5

El índice de liquidez se determinará de acuerdo con la siguiente fórmula:

Índice de Liquidez   =  Activo Corriente /  Pasivo Corriente

Índice de endeudamiento: El proponente debe tener un índice de endeudamiento igual o menor al 70%

El índice de endeudamiento se determinará de acuerdo con la siguiente fórmula:

Índice de Endeudamiento    =   Pasivo Total   /  Activo Total
1.3. ASPECTO TECNICO
Certificación de experiencia mínima.  Certificar con un máximo de  tres (3) certificaciones cuya sumatoria sea igual o superior al valor de SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES SESENTA Y SEIS MIL PESOS MONEDA COLOMBIANA ($735.066.000.oo). y que el objeto esté relacionado con la ejecución de inventarios de bienes muebles de empresas privadas o públicas y plaqueteo de los mismos a  nivel nacional.  Sólo se tendrán en cuenta certificaciones de contratos que ya hayan finalizado su ejecución. Servicios Postales Nacionales S.A.  no tendrá en cuenta la experiencia relacionada que no esté acreditada por las certificaciones correspondientes y documentos legales que las complementen, cuando estos se requieran. En caso de llegar más de tres (3) certificaciones, se revisaran las tres primeras certificaciones foliadas en su orden.
Las certificaciones deberán contener como mínimo la siguiente información:
a. Nombre del contratista: Debe indicarse claramente el nombre y nit del contratista, así como del contratante que expide la certificación.

b. Objeto: Deben versar sobre el objeto de la presente convocatoria.
c. Valor del Contrato: Se debe especificar el valor del contrato, incluido IVA.
d. Término de duración del contrato: Se debe establecer la fecha de inicio y de terminación del contrato.  No se aceptan contratos en ejecución.

e. Información de contacto: Se debe incluir en forma clara y legible la información de la persona de contacto que pueda dar referencias de la ejecución del contrato.  Como mínimo relacionar nombre, cargo, dirección y teléfono.

f. Calidad del Servicio: En la certificación deberá especificarse si el servicio prestado fue considerado: Excelente, Muy Bueno, Bueno, Regular o Malo.  Solo se aceptarán certificaciones que tengan calificación de mínimo bueno.

Servicios Postales Nacionales S.A., se reserva el derecho de verificar cualquier información suministrada por el proponente en cualquier momento y solicitar las aclaraciones que considere convenientes.

2. CALIFICACIÓN DE LAS  PROPUESTAS
Se asignarán un  máximo de 100 puntos, así:

Calificación técnica:  60 puntos

Calificación económica:  40 puntos
2.1 CALIFICACION TECNICA
El proponente deberá aportar un máximo de tres (3) certificaciones cuyo objeto esté relacionado con la ejecución de inventarios de bienes muebles de empresas privadas o públicas y plaqueteo de los mismos a  nivel nacional.  Sólo se tendrán en cuenta certificaciones de contratos que ya hayan finalizado su ejecución. Servicios Postales Nacionales S.A.  no tendrá en cuenta la experiencia relacionada que no esté acreditada por las certificaciones correspondientes y documentos legales que las complementen, cuando estos se requieran.
Las certificaciones presentadas deberán cumplir con los mismos requisitos del numeral 1.3.
Dichas certificaciones se calificarán de acuerdo con la siguiente tabla:

	Sumatoria del valor de las certificaciones
	Puntaje

	Desde  $100.000.000  hasta $250.000.000 
	15

	Desde $250.000.001 hasta $400.000.000
	30

	Desde $400.000.001 hasta $680.000.000
	45

	Mayor a $680.000.000
	60


2.2 CALIFICACION ECONOMICA
Para efectos de la calificación económica se asignaran un puntaje máximo de cuarenta puntos (40). Una vez definida la media geométrica (G), se asignará el puntaje de la siguiente manera: 

a) Si el valor de la oferta económica es superior a la media geométrica (G), el puntaje se determinará mediante una regla de tres inversa así:

PP = G * Pmax / VP

G = Media Geométrica. 

Pmax = Puntaje máximo (200 puntos).

Vp = Valor de la oferta económica.

PP = Puntaje de la propuesta

b) Si el valor de la oferta económica es inferior a la media geométrica (G) el puntaje se determinará mediante una regla de tres directa así:

PP = VP * Pmax / G

G = Media Geométrica.

Pmax = Puntaje máximo (200 puntos).

Vp = Valor de la oferta económica.

PP = Puntaje del valor de la propuesta

Para el cálculo de media geométrica se considerará el valor del presupuesto oficial de la presente convocatoria.

PARÁGRAFO PRIMERO: Los comités encargados de realizar la evaluación efectuarán su labor de forma concomitante e independiente. Si las áreas técnicas al realizar su labor encuentran que deben hacer un requerimiento a algún proponente lo deberán solicitar a la Secretaría General que es la única dependencia que puede requerir a los proponentes en temas relacionados con la oferta. No se tendrán en cuenta aclaraciones o explicaciones que no hayan sido solicitadas por la Secretaría General.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las ofertas que no superen la verificación jurídica y/o verificación financiera, no serán sometidas a la verificación de especificaciones técnicas y por consiguiente la propuesta será rechazada.
3.  CRITERIOS DE DESEMPATE:

Si una vez realizada la sumatoria de la totalidad de los puntajes obtenidos en cada una de las evaluaciones  se presentará un empate entre dos o más proponentes, la entidad procederá a la definición de un ganador teniendo en cuenta el siguiente orden de prioridad: 

a) Se preferirá al oferente que haya acreditado la condición Mipyme Nacional mediante el documento respectivo de conformidad con lo establecido en  el artículo 2o de la Ley 905 de 2004. La condición de Mipyme debe haberse configurado antes del cierre del proceso y el proponente que en tal  condición oferte, deberá anexar con su propuesta el documento que así lo acredite. 
b) Si después de verificar la condición de Mipyme entre los proponentes empatados aún persiste el empate, se tendrá en cuenta para la adjudicación del contrato al proponente que tenga el mejor índice de liquidez en primer lugar y el menor índice de endeudamiento, en segundo lugar,  de acuerdo con la verificación Financiera que realice la Entidad, con los estados financieros adjuntados por los proponentes.
c) En el evento que  persista el empate, La Empresa invitará a los proponentes empatados a una reunión en las instalaciones de la misma y en su presencia, realizará un sorteo cuyo resultado definirá quien será el Adjudicatario del Contrato
4. ADJUDICACIÓN

La adjudicación del presente proceso de contratación se realizará en Audiencia Pública el día 25 de junio de 2009 a las 3 p.m., a través del acto de adjudicación suscrito por la Presidencia de la Empresa, el cual será publicado en la Página Web de Servicios Postales Nacionales S.A.; de igual forma esta decisión se comunicará a todos los participantes del proceso de selección.

SERVICIOS POSTALES NACIONALES podrá adjudicar de forma parcial por grupos de ítems los bienes objeto de la presente convocatoria pública, conforme a los criterios y factores de selección contemplados en los presentes Términos de Referencia con estricta sujeción y cumplimiento a las disposiciones que la rigen con el fin de realizar la escogencia más favorable, así como la realización oportuna y efectiva de los fines de la misma. 
Los proponentes adjudicatarios deberán suscribir el contrato dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de adjudicación, teniendo éste hasta dos (2) días hábiles, para la legalización del mismo.

La Empresa podrá adjudicar el contrato a los proponentes calificados en segundo lugar, en el evento en que el proponente adjudicatario inicial no suscriba el contrato y presente las respectivas garantías dentro de los plazos señalados por La Empresa, decisión que se adoptará mediante acto motivado, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo otorgado para el efecto. 

El acto de adjudicación es irrevocable y por lo tanto obliga a La Empresa y a los adjudicatarios en la realización de los fines propuestos y contratados. Contra este acto no proceden recursos por la vía gubernativa
PARÁGRAFO 1: DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A LOS PROPONENTES NO FAVORECIDOS. Los proponentes no favorecidos podrán solicitar a la Secretaría General, de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., la devolución del original de la póliza que contiene la GARANTÍA DE SERIEDAD DE SU OFERTA devolviéndola UNA VEZ PERFECCIONADO (S) EL (LOS) CONTRATO (S) QUE SE ORIGINE(N) EN EL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN DE CONTRATISTAS.
CAPÍTULO V
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
1. Capacidad de Organización:

El proponente deberá demostrar una organización consolidada y para tal efecto deberá adjuntar la siguiente documentación:
a) Organigrama para la ejecución del objeto de este proceso de selección, el cual debe estar acorde con la propuesta presentada, en cuanto a todo el personal propuesto.
b) El Cronograma de actividades de cómo desarrollará el trabajo, teniendo en cuenta las especificaciones establecidas en los presentes términos de referencia. Deberá detallar de manera concreta y pertinente la organización de actividades en relación al tiempo necesario para alcanzar los objetivos planteados, así como la coherencia del cronograma y la metodología.
c) Deberá especificar la metodología para el desarrollo de las actividades para la ejecución del objeto a contratar, así como indicar la coordinación y distribución de cargas de trabajo, estableciendo  la asignación de funciones y responsabilidades propuestas, en busca de optimización de los recursos humanos.  
d) El proponente deberá presentar dentro del equipo de trabajo como mínimo lo siguiente:

Director o Gerente general del proyecto:

Ser profesional en áreas administrativas o ingenieras para lo cual deberá adjuntar una fotocopia de la tarjeta profesional y certificado de vigencia de la matricula que lo acredite como administrador o ingeniero. Con especialización en gerencia administrativa, o logística. 

Debe contar con cuatro años de experiencia general acumulada en el desarrollo de proyectos de características afines al objeto de esta convocatoria y cuatro años de experiencia específica acumulada, o experiencia laboral en administración de inventarios, almacenes, kárdex o codificación de activos fijos. 
Debe presentar las certificaciones que acrediten la experiencia, teniendo en cuenta los mismos requisitos solicitados en el numeral 1.3

El director del proyecto deberá disponer de una participación en el proyecto mínima del 50%

Coordinador:

El proponente deberá presentar tres (3) coordinadores con el siguiente perfil:

Ser profesional en administración de empresas que sea perito evaluador debidamente registrado en la lonja para lo cual deberá adjuntar fotocopia de la tarjeta profesional y certificado de vigencia que lo acredite como profesional, cuando la ley lo estipule.. Contar con cinco (5) años de experiencia general acumulada en el desarrollo de proyectos objeto de la presente convocatoria, y especifica de cuatro (4) años en administración de inventarios, almacenes, kardex o codificación de activos fijos. 
Este profesional deberá tener una participación en el proyecto mínima del 100%

Personal Operativo (Mínimo 45)

· Líder de cuadrilla

·  Auxiliar de apoyo en campo

· Digitadores

Los proponentes deberán contar con un grupo de asesores que deberá contar con:

· Un Perito
· Un Abogado
2. Requerimientos mínimos
El servicio comprenderá:
1. Toma física de los inventarios de bienes muebles.

2. Levantamiento de la base de datos final.
3. Inventario por funcionario y dependencia responsable.
4. Elaboración de reporte del estado de los bienes.
5.  Elaboración de un catálogo de fotografías digitales, para los bienes SPN.
6.  Valorización del inventario y cuadre contable.
7. Proceso de baja y/o enajenación de bienes.
8. Análisis y recomendaciones para mejorar el control de los bienes.
3. Actividades a realizar
1. Preparación y organización por regionales donde se desarrollará el inventario

2. Prueba piloto (una semana) en Bogotá, para validar la metodología y forma de recolección del inventario y realizar ajustes en caso de ser necesario.

3. Replicación de prueba piloto que se consideré ajustada (por parte del interventor y/o supervisor) en el ámbito nacional.
4. Tabulación y codificación de datos.

5. Identificar, codificar y recodificar todos los bienes de acuerdo a los normas establecidas y a la codificación de Bienes para el Sector Publico vigente, asignándoles el respectivo valor unitario.

6. Realizar el inventario  de bienes teniendo en cuenta la custodia del funcionario y dependencias, para asignación de responsabilidades de uso.

7. Aplicar criterios de calificación a los bienes (Bueno – Regular – Malo), a fin de efectuar una depuración.

8. Identificar mediante placas adhesivas confiables y de muy difícil remoción al bien mueble. (verificar bienes que no puedan ser identificados con adhesivos).  Servicios Postales Nacionales S.A. podrá solicitar el cambio de un sticker o placa por una que cumpla los requerimientos mínimos que garanticen su durabilidad por lo menos de 36 meses.  Lo anterior durante la ejecución del contrato y cuatro meses más, teniendo en cuenta que todos los costos asociados a este proceso corren por cuenta del proponente.
9. Desarrollar una Base de Datos para procesar la información captada en programa que se establezca entre las partes  y que sean compatible con cualquier lenguaje informático. Es decir, la información debe prepararse en archivos de verificación simple y sencilla para ser visualizadas, evaluadas, modificadas, etc, por el personal de Servicios Postales Nacionales S.A., encargados de su administración y control.

10. Elaboración de los correspondientes listados de todos los bienes de Servicios Postales Nacionales S.A., debidamente conciliados  con indicación del funcionario que tiene el bien en uso.
11. Elaboración de los Listados de sobrantes y faltantes, teniendo como base la información entregada por Servicios Postales Nacionales S.A..

4. Productos a Entregar
Al término del trabajo se entregara a Servicios Postales Nacionales S.A. lo siguiente: 

a) La información en dos (02) ejemplares físicos y procesada en medio magnético conteniendo el universo general de los bienes de Servicios Postales Nacionales S.A., por regional y en estricto orden de acuerdo con lo establecido entre las partes; debidamente identificado.

b) Carpeta de los funcionarios y dependencias que tienen bienes asignados. 
c) Entregar políticas, manuales y procedimientos para la gestión y  manejo de los  bienes muebles.

d) El proponente deberá entregar el equipo utilizado para el plaqueteo, marcado o identificación de los bienes.  Deberá entregar 8 equipos. 

e) El proponente deberá entregar un stock de 3.500 unidades de sticker o placas utilizadas con el equipo mencionado.

f) El proponente deberá suministrar todas las actas de entrega de los bienes  por cada funcionario, empleado o aliado estratégico, debidamente diligenciadas y firmadas de acuerdo con el formato establecido en conjunto.  Para los trabajadores en misión el formato deberá contener además el logo de la empresa de servicios temporales a la cual pertenezcan.
g) Se presentará un Informe Final (02) copias, con los siguientes documentos por separado:

· Listado General de los Bienes Inventariados, el cual contendrá la siguiente información mínima: Código, descripción, en el caso de los equipos (Marca, Modelo, Nº Serie si aplica, valor y estado), estado de conservación del bien, ubicación.

· El Inventario General de Bienes para darse de baja, indicando su ubicación física, previa coordinación con Servicios Postales Nacionales S.A.  Este listado debe contener la misma información que el ítem anterior.
· Listado de bienes inservibles
5. Lugar de ejecución
El servicio se prestará en las instalaciones de Servicios Postales Nacionales S.A. de acuerdo a la programación del Anexo Operación Nacional Realización de Inventario bienes muebles.

El proponente deberá comprometerse a ofertar los servicios que requiere Servicios Postales Nacionales S.A., debiendo cumplir con las especificaciones, descripciones y calidades descritas en los presentes términos de referencia.

